RES. 2348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004022, Ent.N°3070/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción de la Asociación Civil “Cooperare”,  para la prestación del servicio de barrido en las Regionales I y II;
RESULTANDO: 1) que, la Dirección General de Gestión Ambiental, manifiesta la necesidad urgente de contratación directa de excepción, con el objeto de prestación de servicio de barrido en las Regionales I y II (Las Piedras, La Paz, Progreso, área de ciudades de Canelones y Santa Lucía), a los efectos de no resentir la limpieza de calles pavimentadas, ferias y espacios públicos, a favor de la Asociación Civil Cooperare, por el plazo de ocho meses;

                               2) que se adjunta presupuesto ajustado de la adjudicataria por zona: $ 1.446.656 Las Piedras, La Paz y Progreso; $ 499.945 Santa Lucía y; 490.446 Canelones; 

                               3) que por Resolución Nº 16/03206 de fecha 2.06.16, el Intendente de Canelones resolvió contratar a la Asociación Civil “Cooperare”, para la prestación de servicio de barrido en las Regionales I y II, por el plazo de ocho meses a partir del 8.05.16, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF, por $ 19.496.376; 
                          4) que se adjunta constancia de publicación de la resolución de adjudicación en la página web de ACCE  con fecha 7.6.2016; 

                          5) que según informe de fecha  8.06.16 se autorizó OA 2016 215 por la suma de $ 19.496.376, afectando al renglón 278, programa 107;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;-

                                              2) que, por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”;- 

                                             3) que, en el caso de  referencia, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de mantener el servicio mientras se encuentra en proceso la tramitación de un nuevo llamado a Cooperativas y/u Organizaciones Sociales;

                                           4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada ni se acreditaron los extremos exigidos por la norma invocada;-

                                           5) que la presente contratación comenzó a ejecutarse en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 3 y 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver los antecedentes. 
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